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Regulación o procedimiento que 

expide la resolución, reglamento, 

instructivo o manual

No. del documento
Fecha de la regulación 

o del procedimiento

Link para descargar el 

contenido de la regulación o 

procedimiento

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
ojborregales@espe.edu.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA 

DE LA INFORMACIÓN:

(02) 3989400 

EXTENSIÓN 1012 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL 

LITERAL a3):
ABOGADA OROENMA BORREGALES CORDONES

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/09/2015

Aprobar el Plan Operativo Anual y la 

Proforma Presupuestaria 2016.

Orden de Rectorado 

ESPE-HCU-OR-2015-004

Resolución ESPE-HCU-

RES-2015-004

11 de septiembre de 

2015

http://hcu.espe.edu.ec/resolucione

s-h-consejo-universitario-2015/

Delegar al Consejo Académico para que 

estructure y apruebe la tabla que regula la 

carga horaria semanal de clases para el 

personal académico de la Universidad.

Orden de Rectorado 

ESPE-HCU-OR-2015-005

Resolución ESPE-HCU-

RES-2015-005

24 de septiembre de 

2015

http://hcu.espe.edu.ec/resolucione

s-h-consejo-universitario-2015/

No sancionar al Ingeniero Diego Fabián 

Bohórquez Montalvo, docente del 

Departamento de Ciencias Económicas, 

Administrativas y de Comercio, por las 

novedades suscitadas con la señorita Karen 

Valencia Andrade.

Orden de Rectorado 

ESPE-HCU-OR-2015-002

Resolución ESPE-HCU-

RES-2015-002

7 de septiembre de 2015
http://hcu.espe.edu.ec/resolucione

s-h-consejo-universitario-2015/

No sancionar al Doctor Luis Fernando 

Hurtado Quilumba, docente del 

Departamento de Ciencias de la Vida - IASA 

II.

Orden de Rectorado 

ESPE-HCU-OR-2015-003

Resolución ESPE-HCU-

RES-2015-003

7 de septiembre de 2015
http://hcu.espe.edu.ec/resolucione

s-h-consejo-universitario-2015/

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

Sancionar al Ingeniero Diego Fabián 

Bohórquez Montalvo, docente del 

Departamento de Ciencias Económicas, 

Administrativas y de Comercio, con 

amonestación escrita por el cometimiento 

de la falta leve tipificada en el artículo 131, 

literal d), décimo primer inciso del Estatuto, 

por las novedades suscitadas en el proceso 

de graduación del señor Fabián Ocampo.

Orden de Rectorado 

ESPE-HCU-OR-2015-001

Resolución ESPE-HCU-

RES-2015-001

7 de septiembre de 2015
http://hcu.espe.edu.ec/resolucione

s-h-consejo-universitario-2015/
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